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VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:41450/2016 

CÓRDOBA, 2 8 JUN 2017 
Lo manifestado y solicitado por la Escuela Superior de Comercio Manuel 

Belgrano; teniendo en cuenta lo informado a fs. 16 por la Secretaría de Gestión 
Institucional y a fojas 17 por la Secretaría de Asuntos Académicos y teniendo 
en cuenta lo establecido en las RR N° 1616/77 Y 606/96, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar las Resoluciones Nros. 411/15, 413/15, 414/15, 
415/15, 416/15, 417/15, 418/15, 419/15 Y 420/15 de la Escuela Superior de 
Comercio Manuel Belgrano, que en fotocopia forman parte integrante de la 
presente. 

ARTíCULO 2 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela de origen. 

m ) 
/'" Prol. Dr. HUGO O. JURl 

RECTOR 

(J,I\I!VERS:Ol,D NACIONAL DE CÓRDOBA 

UNIVERSJD¡~ NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 1020 .41 



I 
VISTO 

I.!nlverslilad 
NacionSJ 
dé,qórclOba, 

eseMs 
eB.ÍlslaSi.!perio,cle Comercio 
MlIIluel BeigtllllCl 

CÓRDOBA, 02 de . .Dctubre de 2015.-

La' certificación expedida p.or el Centr.o Naci.onal de 
Rec.on.ocimient.os Médic.os, en la que se le c.oncede !ice da p.or enfermedad 
al Sr. CARLOS ALBERTO MONTERO (Leg. 32 5), en uncarg.o titUlar 
de Precept.or D.E. (Cód. 316), desde el 30/09/20· 5 Y hasta el 29/Lo120l5, 
c.on carg.o al artícul.o 10 Inc. "e" del decret.o 3413/79; /. 

y CONSIDERANDO: 
L.o dispuest.o en el artícul.o 8°, incis.o "n", del Reglament.o Genera! 

de la Escuela, apr.obad.o p.or Res.olución N° 445/99 del H.on.orable C.onsej.o e Superi.or de la Universidad Naci.onal de Córd.oba; 

P.or ell.o, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 

(
~~Uli('" 
. V~, 

l FOLlON" 0 
Ú " • "¡ 

~ ~ ~ 
~ . 
~~'- ,,\0/ 
~~/ 

• RESUELVE: / 

ARTICULO 1": Designar, c.om.o suplente, a la Sra .. FABIOL~ / 
MARÍA RAMPULLA (Leg. 48904), en un carg.o de Precept.ora D.E. (CóU . 
316), desde el 30/09/2015 Y hasta el 29/10/2015, en reemplaz.o del Sr. 
Carl.os Albert.o .M.onter.o (Leg. 32555); caducand.o la designación si 
feneciese el m.otiv.o de la licencia .ot.orgada a! menCi.onad.o d.ocente. 

" \..-' ARTÍCULO 2": La d.ocente menci.onada en el Art. 1°, deberá 
c.oncurrir a la Caja C.omplementaria de Jubilad.os y Pensi.onad.os de la 
Universidad Naci.onal.de Córd.oba, c.on la c.opia respectiva en el ténnin.o de 
10 días, a sus efect.os. 

ARTÍCULO 3°: N.otificara quienes c.orresp.onda. Publicar en el 
digest.o intern.o de la Escuela Superi.or de C.omerci.o Manuel Belgran.o. 
Cumplid.o, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 411 
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Nacional 
de'l::órdoba 

if.::J 1;' 

1
" '.1' 
.:'1 p 

\\ ¿ ti} 

'<~~=:=:~)/ 
- .'. Manuel' Betgr""D 

CÓRDOBA, 05 de octubre de 2015.-

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médico~, en' la ,cual se le concede 'licencia por/ 
enfermedad· a la Prof. NORMA EDITH POLLET (Leg. 23000), en el. 
dictado de cinco (5)horas c.átedra titulares de Formación Cientifico Natural 
- Área - (Cód. 318), en doce (12) horas cátedra titulares de Formación 
Científico Natural. - Química - (Cód. 318), en cuatro (4) ho s cátedra .. 
titulares de Técnicas de L!jboratorio (Cód. 318), en dos (2) h ras cátedra 
titulares de· Derecho Ambiental (Cód¡;318),y en siete (7) ras interinas 
para Coordinación de Oriel1tación, en ¡JI Departamento de léncias Exactas 
y Naturales (Cód. 321), desde, el .Q2/10/2015 y hasta el 30/12/2015, 
encuadrada en el arto 10, Inc."c" del d~creto 3413/79; 

y CONSIDERANDO::. 
Lo dispuesto en ~l artículo 8°, ip.ciso "n" del Reglamento General de 

la Escuela, aprobado poi Resolucióti: N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional d~ Córdoba; 

. !', 
Por ello, '. , . 

. . .,¡ i . 
EL DWCTOR .... DE L;\:. t , ... ss<qJE,'. J\.·.·.S .. .uPERIOR DE COMERCIO 

. i "MMruEL B LG'RANO" . 
. \' RE!SU .LvE: . . . 

ARTÍCULO ":1°: besignar; co~o suplente, al siguiente' personal 
. docente, en las asi~aturas y horas cát~dra (Cód. 318) - (Cód. 321), que en 

cada caso se indica, des~e el 0~/~9/2015i y hasta el 30/11/2015, en , 
reemplazo de la Prof. N0E' a Edithl!Pollet (Leg. 23000); caducandOjfa 
designación si fene .. c. iese el ' .. otivo de ~a licencia acordada a la m. en.cionada. í 
docente. . ., .... f 
Legajo 26872 - MAA'tA l\!ILIANA ~RONSTEIN, en el dictado de ci o' 
(5) horas cátedra de Formación CientWco Natural-,Área - (Cód.318)._ . / 
Legajo 51711 - VIRGINI#\ MARIANA GONZALEZ, en el.dictado 'el' 
cuatro (4) horas cátedra de Técnicas deLaboratorio (Cód. 318).-
Legajo 39572 -MARCELAGUTIÉRREZ, en el dictado de cuatro (4), 
horas cátedra de Formación Científico Natural- Química ~ (Cód; 318).- { 
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de'.C6rdoba ,',' Manue!Belgrano, I,~,"I o 
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Legajo 39725 - MARIANA CAROLINA ROCA, en el dictado de ocho ~~,,-_y 
(8) horas cáte,dra, de Fonnac, ión Científico N, atural- Quimica-, (Cód. 318) - /' 
Legajo 49844 - CAROLINA MARIBEL TOLEDO, en el dictado de dos 
(2) horas cátedra de Derecho Ambiental (Cód. 318).- 'j 
Legajo 27224 - ALICIA VILMA RODRÍGUEZ, en el dictado de siete 
(7) horas para Coordinación de Orientación, en el Departamento de 
Ciencias Exactas y Naturales (Cód. 321).- " 
, ARTÍCULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°; deberán 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados ,de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el ténnino de 
10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Nptificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. ' , . 

RESOLlJCIÓN N"413¡ 
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Ap, Esp, LUCAS B, ALBAN 
V/CEOIRECTOR ~1,lIiü:1;i Mi i~ 

Est. sÍlp. de Ccrn. "Manuel Belgtán6'·lINC 
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VISTO 

lI!ilvemlllad 
_ NaCional 
-"",Córdoba 

" '. ·~:",,~'m'.:, . 
_o • -o 000- < Esau,élaoSU_iJeno

o
' de CornEircitl 

o _ M~nueli Belg';lI1o 

CÓRDOBA, 05 de octubre de 2015.-

La licencia por cargo de mayor jerarquía (Art. 13, Apart.II, Inc. "e" 
del Decreto 3413/79), solicitada por la Prof. MARIANA CAROLINA / 
ROCA (Leg. 39725), en'el dictado de cuatro (4) horas cátedra interinas dV ' 
Formación Científico Natural- Química (Cód. 318), desde el 26/08/2015 y 
mientras dure su designación en un cargo de Jefe de Trabajos Práctico D.O 
(Cód. 235), suplente de la Prof. Norma Edith Pollet (Leg. 23000), por 
Expte. N° 43190/2015, en trámite; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8 inciso "n" del Reglamento General de 

la Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

"~~' 

¡.\RTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. MÓNICA ,-:- .- I 

NOEMI MIRANDA (D.N.!: 25.203.064), en el dictado de cuatro (4) horas 71 ~ 
- cátedra dé Formadón Científico Natural- Química.,. (Cód; 318), desde el 

15/09/2015 y hasta el 14/11/2015, en remplazo de la Prof. Mariana 
Carolina Roca (Leg. 39725); caducando la designación si feneciese el 
motivo de lalicencia solicitada por la mencionada docente. 

ARTÍCULO 2°: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días,a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. 
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VISTO 

'\.!Ili~elllldad 
lIíali'onal. 
de'(;lóIdQb", 

ISCMB 
EBcuela'$ilpeñorde comerclQ 
ManUel'Beig'ano 

CÓRDOBA, 05 de octubre de 2015.-

La certificación expedida por el Centro Naciol1al de Reconocimientos '/ 
Médicos, en la que se le concede licencia por enfennedad a la Prof. MARÍA 
JULIA CORDI (Leg. 18126), en el dictado de quince (15) horas cátedra / 
titulares de Fonnación Ética y Ciudadana (Cód. 318), desde el 03/10/201.5 Y 
hasta el 01112/2015, encuadrada en el artículo 10° inciso "c" del decreto 
3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 

la Escuela, aprobado por Resolución N" 445/99, del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

EL'DIRll:CTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1": Designar, como suplente, al siguiente personal docente, 
en las horas cátedra de Fonnación Ética y Ciudadana (Cód. 318), que en cada 
caso se indica, desde el 03/10/2015 y hasta el 01112/2015, en reemplazo de la j' ' 
prof.Marfa,J,Ulia,' C,ordi,' (,Le, g" 18126); caducando la de,signacio,'n si feneciese el / 
motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. ',' :/ 
Legajo 21739 --:-, ELBA DEL VALLE RIZZI, en el dictado de ,seiS (6) horas , 
cátedra. ' " , 
Legajo 28539 - PABLO BARRIONUEVO, en el dictado de seis (6) horas 
cátedra. 
Legajo 48286 - FRANCO SGARLATTA, en el dictado de tres (3) horas I 
cátedra. 

ARTÍCULO 2°: Los docentes mencionados en el Art. 1°, deberán 
'concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacionál de Córdoba, con la copia respectiva en el ténhino de 10 
dias, a sus efectos. ' 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 
interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, 
archivar. 

Ab, Esp, LUCAS 8.ALBANO 
VICEDIRECTCR ADMINISTRA1IVQ 

Esc.SulI. de Com. "Manuel BeI1ll'ano"·UNC 

, 
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VISTO 

i.í!i¡~et:.jilad; 
Nacional. 
de~órdoba. 

ESCMB 
ESCUélaSuperiorde COmercio 
Manuel' Belgr<ll1!>' 

CÓRDOBA, 05 de octubre de 2015.-

La 'certificación expedida por el Centro Nacional de 
Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
a la Sra. ADR1ANA ESTHER AZPILICUETA (Leg. 29561),~' n cargo 
d,e Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 03/1012015 y hasta el O 1, 1/2015, 
con cargo al artículo 10 Inc. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escuela, aprobado por ResolUción N" 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

rOU:)¡..J \ . 

. ~~ r~ ,¿ 
''', Y~-.:f/ 
'\'.~,,~;;~-y 

,ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, al Sr. FEDERICO 
GABRIEL FLORES (Leg. 50651), en un cargo de PreceptorD.E. (Cód. 
316), desde el 03/10/2015 y hasta el 02/1!I20l5,en reemplazo de la Sra. / 
Adriana ,Esther Azpilicueta (Leg. 29561); caducando la designación si ' 
feneciese el motivo de la licencia otorgada a la mencionada docente. 

C: ARTÍCULO 2": El docente mencionado en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto. interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 416 
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VISTO 

l.!tilve!$iifad 
,l\1i1éionaJ 
déiC6tdoba 

EseMI' 
EscÚela Supetior'de Coméi'elo 
Manuel, Bel911!no 

CÓRDOBA, 06 de octubre de 2015.-

La certificación expedida por el Centro Nacional , de 

:, '~5;!' r C.UO N" 

\1 1: ¿ 

0~",,~--:;,y 
...... _-._.-

Rec,onoc, im, i,entos Médicos,. en la que ~e le concede lice, nda por e,nfermedad /' 
a la Sra. ALICIA MARIA RODRIGUEZ (Leg. 20223), en un cargo 
interino de Jefe de Preceptores l° D.E. (Cód. 311), desde el 06/10/2015 y , 
hasta el 04/11/2015, con cargo al artículo 10 Inc. "c" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANHO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escueia, aprobado por Resolución W 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL nIRECTOR HE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1": Designar, como suplente, a la Sra. ALICIA 
llAYnEÉ MARTÍNEZ (Leg. 42999), en un cargo de Jefe de Preceptores vi' / 

l° D.E. (Cód.311), desde el 06/10/2015 y hasta el 04/1112015, en 
reemplazo de la Sra. Alicia María Rodríguez (Leg. 20223); caducando la ' 
designación si feneciese el motivo de la licencia otorgada a la mencionada 

(J docente. 

ARTÍCULO 2°: La Sra. Alicia Haydeé Martínez (Leg. 42999), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de 
la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 dias, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Public!lr en el 
'digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido; archivar. 

RESOLUI;IÓNN° 417 

Gt 
1m, E,p, LUCAS B, ALBAN 
VtCEDIRECTOR ADMINISTPJ,Ti"¡:), 

Elf;, Sup,de Corno "Manuel Belgranu",(JNC 

, 
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VISTO 

l.!tij\¡$!I\j!fM 
I\la~iona¡ 
de¡,QótdOba •

• 

..•.. ····.··.·ESCMB· 
l' . ~ESCUera. S. '.~periOrde Corlu",cib 

,..;;.. .' ManueJ.Be!áI1lllO: 

CÓRDOBA, 06 de octubre de 2015.-

;./' í"OL!J I~ :,> 

\{ Ji/ 
\'~¿:~;~-;--J~~/ 

La licencia por cargo de mayor jerarquía (art. 13 apart; II Inc. "e";' 
del decreto 3413/79), solicitada por la Sra. ALICIA· HAYDEÉ 
MARTÍNEZ (Leg. 42999), en un cargo interino de PreceptoraD.E. (Cód. '. 
316), ,desde el 15/06/2015 y mientras dure su designación como Jefa de 

. Preceptores 1° D.E. (Cód. 311), suplente de la Sra. Alicia María Rodríguez 
(Leg. 20223); 

y CONSIDERANDO: 
() Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n"del Reglamento General 
.... ,) de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 

. Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

¡(''', 
\_/ 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: Designar; como suplente, al Sr. JUAN MARCEfLO ;' 
MARTÍNEZ (Leg. 46732), en un cargo de Preceptor D,E.(Cód. 316), 
desde el 06/1 0/20 15 Y hasta el 04/1112015 ,en reemplazo de la Sra. Alicia 
Haydeé Martínez (Leg. 42999); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia solicitada por la mencionada docente. 

ARTÍCULO 2": El Sr. Juan Marcelo Martínez (Leg. 46732), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar .en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 418 

G 
Ab, Esp, LUCASB. ALBAN 
VICEDiRECTOR ADMINISTRATIVO 
hc.Su~: deCom. "Manuel ~elgrano··UNC 
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Manuet;Belg",no 

CÓRDOBA, 06 de octubre de 2015 . 

t,:",P.:t~Ue:l~i 
$'¡ FOLIO N° ~(G' 
~, ~ 
o,¡ Z 

,'1; 19 . ~ ,,~. 
!'~;;.- ')<w;f'. 

'i~ 

VffiTO , 
La licencia por cargo de mayor jerarquía (Art. 13apart. II ínc. "\"" d~1 

decreto 3413/79), solicitada por el Sr. JUAN MARCELO MAR¡TINEZ' 
(Leg. 46732), en el cargo de Preceptor D.O. (Cód. 317), desde eI15/0~015 ir 
mientras dure su designación como Preceptor D.E (Cód. 316), suplente de l!i 
Sra. Alicia Haydeé Martínez(Leg. 42999), por Expediente N° 32057/2015, eh 
trámite; . 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el arto 8°, Inciso "n" del Reglamento, General; de l~ 

Escuela, aprobado por Resoluciór¡ N" 445/99 del Honorable Consejo Superiqr 
de la Universídad:Nacional de Córdoba; , 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

, ' , 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra. SONIA MA.Ríf: I 
LUNA (leg.51693), en el cargo de Preceptor D.O. (Cód. 317), c\ésde 91 
06/10/2015 y hasta el 04/11/2015, en reemplazo del Sr. Juan Marcelp 
Martínez (Leg; 46732); caducando la designación si feneciese el motivo de la 

(", licencia concedida al mencionado preceptor. " 
,-,' 

ARTÍCULO 2°: La Sra. Sonia María Luna (D.N.!. N° 24.172.802), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados' de 1~ 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el térmir¡o de 1 p 

, días, a sus efectos. ", 

, , ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el cijges~ 
ínterno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, 
archlvar. ' 

RESOLUCIÓN N° 419 

lt', 
Ab, Esp, LUCAS 8. ALBANO 
VICi::OIRECTOR ADMINISTRATIVO 

f!¡e, Supo tle Com.'''Manuel Bclgrano·'·UNC 
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VISTO: .'" . ".' 
" La prqpuesta 1 ~e;¡ l~s aftualesautoridades en relación a la 
recuperación y p'uesta en1falor ~e diferentes espacios de la institución 
escolar; y ,1, • 1, . , 

, 

CONSIDERAJ\iDh: i ,,', ,:~.' !. 
01, 2014 se 'efectivizaron Que~urnte i .eliE!c:lo.lectlL, 

trabajos1:le D,lrn' en ~t~rl '~!:¿n~jaridssecwres; 
Qué en e Ita" P~f~~,W~da ,d~~~Ilréalizarse tareas de apoyo para 

la colocació~ ¡el k,é~p~~J:Sin,éticPtelacionadascon la instalación 

eléctri.ca, ins. t •. ,~., I .ciO.'~.'.,'~.,.e.'r .. iJ. "Il. •. ,e.s'Je. c .. d.,., .. n. te.,h.ción, tr.¡¡b. ajos dé albañilería en la pared del ,pr di~ 4e~q~t¡vo, fabri,icac,ión de arcos de fútbol, poda de 
árboles, entr,e o ,ra~ á~tN'~!~de defaí¡:tenimiento; 

Que I~ D ;re~~'IM :~¡¡npahej,C(JrSidera oportuno la continuidad 

" de dicha. s.'~. ~r •. ",'~a. ,., .• a .. ,., '~',' ¡i~ ... r. i 4t.'o .. s.' .• !ec., .,.,.I.m.;:.l.· •. P .• a.t con.' .. .1.0. s tr. aba. jos Plan. ificados en los eSl?a¡;i~s se lEe ;11' .'; .11 1,; , 
, Que';' ", ~; i .. ~' ~'I,!d~ ó,:¡' ';~Ji'jUEL reúne las condiciones de 

idoneida.,~, .•.. p ....... r:.,.~ .. l ~ .•. :.I. S.', .. :.~ '.',jn ..•. i~. t
qy 

.. ',~.~ ... I.) ... z .. ac .•.. i.O .. '.,rt.'.de .. dich,' os tra.b"a. JOS. por . suexperler¡q~,.' ~ Ji1, .~'¡ i;.f1~; :1: ,!i u '· !" 
Que',' 1" i;]é~" d'e;hhentIDr~cerlas tareas diarias del área de 

mantenilpiE!,t" ! ¡.',~, rkj :!, ~e$ rioio 'tar coñ loi'prestahón de .servicios 

para la re .••. aliz,;a lólr. d., .lli.'.,:.'.II.,~. I€.'.l.'t .. a.'.d'fs .. t~r.~a.~., en el.cargo del jefe d. e Trabal.·os 
Prácticoside\ S : i9, !fE ¡MM N IyI~NUEL; , 
Por ello) 'y,rt nf' "P' I#i~r estp '~?r el inciso un" artículo 8º del 

R. eglam~.n.'l.t.O.IY. ni.' ".!l.J,;ct., I!!,.l.~.·,i. ~cU.'~,:I::.,.S,' ¡u .. pe"rior de co.1m. erCio .UMan,uel 

.' Be~::;~E.~fí. o.:.ibr.IJ.,.t.)iilj~; ::¡j~~r .. r:f:::::~';tOMERtlO 
,,,1 .... "~' "'." 1m.,. ' Ñ.N.· EUc~' . GRANO" , ,I! :~! \' i' i: '¡ " '-! II! -: ~ i! I,¡ ,.':1 ',::':h!' I.:¡:: .,'. -! .. 

;1," '¡i: ,,¡,R,ESU! UVE. , 
Ji '¡¡',!!I,:']',,! • . . 

ARTÍcu~d il&!:it~~tt.: ~h I:~de~i~nación en carácter interino al.Sr. 
TO,R~ESI ~~P~I.r¡1~ ,\l1EL: ~Le~aj9 . ?0432) como Jefe de TrabajOS 
Practlco~ - f<?(h~b~~5 {!pesdrel¡ lPO/2015 y hasta el 30/11/2015, a 
los efect~s:~(jn~i.~1U~. n C9~ ;tra~. ajos ·~.¡ef~~ten. imiento? puesta~n valor 
en Sala die pr(jfe$or~$, II>~partamen~\J lI1Iedlco, y espacIOs ,deportivos, 
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todo ello, bajo' 
Mantenimiento y'YrOQUCCiOn 

de 

,. ,1 , l' ,;; / ¡, ,. 
ARTICULO 2º.-! El Sr. T0RRfiS RAMON MANUEL (Legajo 50432) 
deberá concurri~ a la Caj~ ~ómplemel1taria de Jubilados y Penslonado's 
de la UNC, con laicoPia respetti1a en el término de diez (lO)días, a· sus 
efectos. " 

ARTÍCU~~ 3~.·~ot,fif¡~ri~qt1iej1co'rf~sPQnda;C\Jmplido publicar en el 
digesto intef¡ilb,~e 

, ;:--¡. 

10 
RESOLUCION!N~: 't"'IIlI: 
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